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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueban los diseños de los modelos de la Documentación Electiva, 
Consultiva y Auxiliar a emplearse en la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024. 

 
A n t e c e d e n t e s: 

 
I. El 14 de mayo de 2004, se expidió la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal (Ley de Participación), la cual se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 17 de mayo del mismo año. 

 

II. El 27 de mayo de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley de Participación. 

 

III. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial), el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral.  

 

IV. El 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial los decretos por los 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

 

V. EI 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO 

CUARTO transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de 

su publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal deberán entenderse hechas a 

la Ciudad de México. 
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VI. El 25 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 

reformó el artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Participación, así como 

diversas disposiciones de la misma y del Código.  

 

VII. El 17 de noviembre de 2016, se publicaron las últimas reformas a la referida Ley de 

Participación en la Gaceta Oficial. 
 

VIII. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 

expide la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

 

IX. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga, entre otros, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código), en el que se establece el cambio de denominación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral), asimismo el 21 de junio del mismo año, se publicó en la Gaceta 

Oficial una nota aclaratoria al citado decreto. 

 
X. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

Decreto por el que se abroga la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

y se expide la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de 

Participación), que entró en vigor al momento de su publicación. 

 

XI. El 9 de enero de 2020, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó en la 

Gaceta Oficial, el, el Decreto que reformó los artículos 4, párrafo primero, 6º, fracción 

I; 13 y 76, fracción VII; asimismo, derogó los artículos 4°, apartado B, fracción, III; 

13, párrafo tercero; 76, fracción, V, y Vigésimo Quinto Transitorio del Código 

Electoral (Decreto que modificó diversos artículos del Código). 

 

XII. El 29 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

Decreto por el que se reforma el Código de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 

México. 

 

XIII. El 2 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

Decreto por el que se reforman diversos artículos del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

XIV. Mediante acuerdo IECM/ACU-CG-051/2022 y de conformidad con los artículos 58 y 

59 del Código, y en cumplimiento al artículo QUINTO Transitorio del Decreto de 

Reforma, se determina que la integración de las Comisiones Permanentes para los 

próximos dos años, a partir del 02 de septiembre de 2022 y hasta el 01 de septiembre 

de 2024, entre las que destaca la Comisión Permanente de Organización Electoral 

y Geoestadística. El Consejo General determinó su integración de la siguiente 

manera: 

 
C.E. Ernesto Ramos Mega. Presidencia. 

C.E. Sonia Pérez Pérez. Integrante. 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. Integrante. 

 

XV. El 23 de noviembre de 2022, la Comisión Permanente de Organización Electoral y 

Geoestadística (Comisión de Organización), en su Tercera Sesión Ordinaria, 

mediante Acuerdo ACU/COEG/13/2022 conoció y emitió opinión favorable respecto 

del “Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se aprueban los diseños de los modelos de la 

Documentación Electiva, Consultiva y Auxiliar a emplearse en la Elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2023 y 2024, y su respectivo Anexo. 

 

XVI. El 8 de diciembre de 2022, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y 

Capacitación (Comisión de Participación), en su Décima Segunda Sesión Ordinaria, 

mediante Acuerdo CPCyC/054/2022, aprobó someter a consideración del Consejo 
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General del Instituto Electoral, el presente proyecto de Acuerdo y su respectivo 

Anexo. 

 

XVII. El 15 de enero de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó por 

Acuerdo IECM/ACU-CG-007/2023, por el que emitió la “Convocatoria Única para la 

Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2023 y 2024”. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 y 11 de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, 

numerales 1, 2 y 104, numeral 1, inciso ñ) y r) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General); 50 de la Constitución Local; 30, 31, 32 y 

36, párrafos primero y tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo 

público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en 

su desempeño, que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, 

tiene a su cargo la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de 

Participación Ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía 

y ejerce las funciones que prevea la legislación local, así como todas aquellas no 

reservadas al INE y las que determine la ley.  

 

2. Que los artículos 122 de la Constitución Federal; así como 1, numerales 1, 3 y 5, y 

28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de México es una entidad 

integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados 

Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la forma republicana, democrática, 

representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de poderes; y sus 

autoridades ejercen las facultades que les otorga la Constitución Federal, todas 

aquellas que ésta no concede expresamente a los funcionarios federales y las 

previstas en la propia Constitución Local. El poder público de la Ciudad de México 
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se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el 

Legislativo en un solo individuo. 

 

3. Que de acuerdo con el artículo 25, apartado A, numeral 2 de la Constitución Local; 

y el diverso 6, fracción I del Código, las autoridades de la Ciudad garantizarán la 

democracia participativa, entendida como el derecho de las personas a incidir, 

individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, 

ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos 

que las leyes señalen, y que son derechos de la ciudadanía de la Ciudad de México 

votar y participar en los mecanismos e instrumentos de Participación Ciudadana 

conforme lo dispuesto por el propio Código y demás disposiciones aplicables. 

 

4. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 26, Apartado B de la Constitución 

Local, las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino 

de los proyectos y recursos asignados al presupuesto participativo, al mejoramiento 

barrial y a la recuperación de espacios públicos en los ámbitos específicos de la 

Ciudad de México. Dichos recursos se sujetarán a los procedimientos de 

transparencia y rendición de cuentas, así como a los porcentajes y procedimientos 

que la ley establezca para la determinación, organización, desarrollo, ejercicio, 

seguimiento y control del presupuesto participativo. 

 

5. Que en términos del artículo 1 fracciones I y VIII del Código, se establece que las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de 

observancia general en la Ciudad de México y reglamentan las normas de la 

Constitución Federal y la Constitución Local, relativas, entre otros aspectos, a los 

derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía y de las personas 

originarias, así como de los pueblos y barrios, y las comunidades indígenas todos 

ellos residentes en la Ciudad de México; así como la salvaguarda, validez y eficacia 

de esos derechos, además de la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 
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6. Que de acuerdo con el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 

Política de la Ciudad de México y en los Tratados e Instrumentos Internacionales; y 

los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Federal. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo tercero del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

inclusión, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, 

y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

 

8. Que el artículo 8, fracciones I, IV y VI del Código, señalan que la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio de 

los derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, impulsar la participación de 

los y las ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así como fomentar una 

ciudadanía informada, critica, participativa, dotada de valores democráticos. 

 

9. Que en términos de los artículos 32 párrafo primero y 33 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, las 

Leyes Generales en la materia, la Constitución Local, la Ley Procesal y en el propio 

Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones 

relativas de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México 

 

10. Que de acuerdo al artículo 36, párrafo primero, fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, IX y 

X del Código, el Instituto Electoral, es responsable de la función estatal de organizar 
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los procesos de Participación Ciudadana en la Ciudad de México, contempla entre 

sus fines y acciones: contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la 

ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar el principio de paridad de género y el respeto a los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; garantizar la 

realización de los Procesos Electivos de los Órganos de Representación Ciudadana 

e instrumentos de Participación Ciudadana conforme a la Ley de participación; 

preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el voto, la participación 

ciudadana y la construcción de ciudadanía; difundir la cultura cívica democrática y 

de la participación ciudadana; y contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento 

de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

 

11. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código, dentro de 

la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los Órganos 

Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como las respectivas 

Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas; y los Órganos 

Desconcentrados: Las Direcciones Distritales. 

 

12. Que de acuerdo con el artículo 41 del Código, el Instituto Electoral cuenta con un 

Consejo General que es su órgano superior de dirección, el cual se integra por una 

persona Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho 

a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional o local y una Diputada o un o un Diputado de cada Grupo 

Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México, quienes concurrirán a las 

sesiones sólo con derecho a voz. 

 

13. Que el artículo 47 del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral 

funciona de manera permanente y colegiada, mediante la celebración de sesiones 

públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne convocadas por 

la persona consejera presidenta. Sus determinaciones se asumen por mayoría de 

votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada 
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y éstas revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso, publicándose 

en la Gaceta Oficial cuando esté previsto en el propio Código u otros ordenamientos.  

 

14. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 fracciones I, II, inciso d) del 

Código, prevé entre las atribuciones del Consejo General implementar las acciones 

conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas 

en la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y el propio 

Código; aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos 

competentes del Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la 

organización y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana. 

 

15. Que en cumplimiento de lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo General 

cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral. 

 

16. Que el artículo 53 del Código define a las Comisiones como instancias colegiadas 

con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran por la 

Consejera o Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros Electorales bajo 

el principio de paridad de género, todos ellos con derecho a voz y voto. 

Adicionalmente, forman parte de dichas instancias, sólo con derecho a voz y sin 

incidir en la conformación del quórum, las y los representantes de los partidos 

políticos, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas y Fiscalización 

(sic). 

 

17. Que en armonía con lo previsto en los artículos 59, fracción II y 61 fracción I del 

Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del Instituto 

Electoral, se encuentra la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión de Participación), la cual tiene entre sus atribuciones, Supervisar los 

Procesos Electivos de los Órganos de Representación Ciudadana, y proponer, de 
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ser el caso, al Consejo General la documentación y materiales correspondientes que 

formule la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (Dirección 

de Organización), así como los relativos a la organización de los mecanismos de 

participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

 

18. Que acorde con lo señalado en el numeral 59, fracción III del Código en correlación 

con lo dispuesto por el artículo 62, fracción I de dicho ordenamiento legal, la 

Comisión de Organización Electoral y Geoestadística (Comisión de Organización), 

tiene entre sus atribuciones, la de supervisar el cumplimiento del Programa de 

Organización y Geoestadística en materia Electoral y de Participación Ciudadana. 

 

19. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, la Secretaría Ejecutiva 

tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 

Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda. 

 

20. Que acorde con lo dispuesto por los artículos 93, fracción III, y 96, fracciones II, VII, 

IX y XXIV del Código, dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el 

Instituto Electoral, se encuentra la Dirección de Organización Electoral y 

Geoestadística, la cual tiene entre sus atribuciones la de instrumentar los Programas 

de Organización y Geoestadística Electoral; procurar que el diseño y características 

de los materiales y documentación que se emplea en los procesos electorales, 

facilite el ejercicio del voto a personas con discapacidad y personas adultas 

mayores; elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y 

Capacitación, los diseños y modelos de la documentación y materiales a emplearse 

en los procedimientos de participación ciudadana; además de realizar las 

actividades que le mandate el propio Código, el Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior) y la demás normativa que 

emita el Consejo General del Instituto Electoral. 
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21. Que de acuerdo con los artículos 111, párrafo primero y 113, fracciones I, V y XIV 

del Código, en cada uno de los distritos electorales en que se divide la Ciudad de 

México, el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital, la cual dentro del ámbito de su competencia 

territorial tiene, entre otras atribuciones, las de ejecutar los programas y actividades 

relativos a la educación cívica y participación ciudadana; coordinar la organización 

y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana; realizar el cómputo y 

emitir la declaratoria respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de Participación y 

los acuerdos emitidos por el Consejo General; así como las demás que les confiera 

el Código, el Reglamento Interior y demás ordenamientos aplicables. 

 

22. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 362, párrafo tercero del Código, el Instituto 

Electoral garantizará la democracia participativa, entendida como el derecho de las 

personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la 

formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los 

términos que la Ley de Participación y el propio Código señalen. 

 

23. Que de acuerdo con los artículos 362 del Código y 7, Apartados A, fracción IV y B, 

fracciones III y VI; 14, fracción IV; 83; 96, párrafo primero; 97, párrafo primero; 116, 

párrafo primero; 124, fracción IV y 129, fracción II de la Ley de Participación, entre 

los mecanismos e instrumentos de democracia directa e instrumentos de 

democracia participativa se encuentran, la Consulta Ciudadana, las Comisiones de 

Participación Comunitaria y el Presupuesto Participativo, los cuales se instrumentan 

conforme a las disposiciones que la propia Ley prevé; cuya organización, desarrollo, 

coordinación, cómputo y declaración de resultados estarán a cargo del Instituto 

Electoral. 

 

24. Que conforme a lo establecido en el artículo 363, párrafos primero y quinto del 

Código; así como, los diversos 97; 103 y 120 inciso a) de la Ley de Participación, 

para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria y Consulta de 

Presupuesto Participativo, el Instituto Electoral, a través de sus órganos internos, 
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expedirá la convocatoria, instrumentará el proceso de registro, y diseñará y 

entregará el material y la documentación necesaria para llevar a cabo la Jornada 

electiva y la publicación de los resultados en cada unidad territorial, instalando para 

la recepción de la votación u opinión que se emita en los procedimientos y 

mecanismos de participación ciudadana, una Mesa Receptora de Votación en el 

interior de cada unidad territorial, de tal manera que la ciudadanía pueda emitir su 

voto u opinión en espacios públicos ubicados en lugares céntricos, zonas de fácil y 

libre acceso dentro de cada ámbito territorial. En cada Mesa Receptora de Votación 

habrá urnas que garanticen el voto universal, libre, secreto y directo de forma 

presencial, y en su caso, digital a través de la Plataforma del Instituto Electoral. Si 

las hubiere, la votación digital iniciará siete días naturales antes y hasta el fin de la 

jornada electiva de manera presencial. 

 

25. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 366, párrafo segundo del Código y 

96 párrafo segundo de la Ley de Participación, la etapa de preparación, para la 

realización de los mecanismos de Participación Ciudadana, iniciará con la 

instalación del Consejo General del Instituto Electoral y la emisión de la convocatoria 

respectiva, y concluirá con la Jornada Electiva. 

 

26. Que el artículo 386, párrafo primero del Código dispone que el Consejo General del 

Instituto Electoral, de conformidad con sus atribuciones y las medidas de certeza 

que estime pertinentes, aprobará los modelos de Boletas electivas, documentación 

electiva y auxiliar, los materiales electivos, y en su caso, los sistemas e instrumentos 

electrónicos que se utilizarán para los Procesos de Participación Ciudadana. 

 

27. Que el artículo 388 del Código, refiere que, para el caso de los mecanismos de 

participación ciudadana, la impresión de las boletas, papeletas y documentación 

electiva y consultiva se realizará en los plazos que determine el Consejo General. 

Las boletas, papeletas y actas deberán obrar en poder de los órganos 

desconcentrados del Instituto Electoral a más tardar diez días antes de la jornada 

correspondiente. 
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28. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Participación, 

dicha normativa es de orden público, interés social y observancia general en la 

Ciudad de México, el cual tiene por objeto, entre otros, establecer y regular los 

mecanismos de democracia directa, los instrumentos de democracia participativa, 

los instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública y normar las 

distintas modalidades de participación ciudadana. 

 

29. Que el artículo 3 de la Ley de Participación define a la Participación Ciudadana como 

el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho 

individual o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y 

cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, 

equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, 

aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y 

presupuestos públicos. 

 

30. Que de acuerdo con el artículo 5 de la Ley de Participación Ciudadana, en la 

organización de los mecanismos de democracia directa, instrumentos de 

democracia participativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la 

función pública, el Instituto Electoral está obligado a regir su conducta con base en 

los principios de accesibilidad, corresponsabilidad, equidad, interculturalidad, 

inclusión, legalidad, libertad, no discriminación, respeto, solidaridad, tolerancia, 

deliberación democrática y transparencia y rendición de cuentas. 

 

31. Que el artículo 12, fracciones XII y XIII de la Ley de Participación señala que es 

derecho de la ciudadanía de la Ciudad de México, participar en la planeación, 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de gobierno, así como 

ejercer y hacer uso de los mecanismos de democracia directa, de instrumentos de 

democracia participativa, e instrumentos de control, gestión y evaluación de la 

función pública que podrán apoyarse en el uso de las tecnologías de información y 
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comunicación, en términos de dicha Ley, la Ley de Planeación de la Ciudad de 

México y las demás disposiciones que así lo contemplen.  

 

32. Que los artículos 14 y 15, párrafo primero de la Ley de Participación señalan que 

son autoridades en materia de democracia directa y participativa la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno, el Congreso de la Ciudad, las Alcaldías, el Instituto 

Electoral, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, la Secretaría de la Contraloría 

General y la Sala Constitucional, las cuales están obligadas, en el ámbito de 

competencia, a garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la 

participación establecida en la Constitución Local y en las Leyes de la Ciudad. 

 

33. Que el artículo 27, párrafo segundo de la Ley de Participación establece que en la 

organización de los mecanismos de democracia directa y de participación 

ciudadana, el Instituto Electoral, atenderá los principios de austeridad y racionalidad 

económica, ello sin menoscabar el derecho de la ciudadanía al sufragio. 

 

34. Que el artículo 83, en correlación con el diverso 96, párrafos primero y segundo de 

la Ley de Participación establecen que en cada unidad territorial, se elegirá un 

órgano de representación ciudadana denominado Comisión de Participación 

Comunitaria, conformado por nueve integrantes, cinco de distinto género a los otros 

cuatro, electos cada tres años en Jornada Electiva única a realizarse en la misma 

fecha prevista para la respectiva Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo, por votación universal, libre, directa y secreta, los cuales, tendrán un 

carácter honorífico, no remunerado y durarán en su encargo tres años.  

 

35. Que los artículos 116, párrafo primero; 117, párrafos primero y tercero; 118 y Décimo 

Noveno Transitorio de la Ley de Participación, establecen que el presupuesto 

participativo es el instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a 

decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la Ciudad, para que 

sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, 

equipamiento e infraestructura urbana, y en general cualquier mejora para sus 
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unidades territoriales, el cual, deberá estar orientado esencialmente al 

fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que 

contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas 

vecinas y habitantes. 

 

36. Que el artículo 120 en sus incisos a) y e) y párrafos segundo y tercero de la Ley de 

Participación establecen que el Instituto Electoral convocará en la primera quincena 

de enero, al proceso para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo, cuya 

Jornada Consultiva se realizará el primer domingo de mayo, acotando lo siguiente: 

 

 En el año que se realice la elección de autoridades constitucionales no podrá 
realizarse la elección de Comisiones de Participación Comunitaria ni la consulta en 

materia de presupuesto participativo, por lo que, en la consulta de presupuesto 
participativo del año previo a la elección constitucional, se decidirán los 
proyectos para el año en curso y para el año posterior, siendo el proyecto más 

votado el que se ejecute en el año en que tenga lugar la consulta y el segundo lugar se 

ejecutará el año siguiente; y 

 

 En los años en que la Consulta de Presupuesto Participativo coincida con la Elección 

de las Comisiones de Participación Comunitaria, el Instituto Electoral emitirá una 
Convocatoria para participar en ambos instrumentos en una Jornada Electiva única 

en la que la ciudadanía emitirá su voto y opinión respectivamente. En materia de 

presupuesto participativo se decidirán los proyectos para el año en curso y para el año 

posterior. El proyecto más votado será ejecutado en el año en que tenga lugar la 

consulta y el segundo lugar se ejecutará el año siguiente. 

 

37. Que el artículo 122 de la Ley de Participación señala que la Consulta de Presupuesto 

Participativo se realizará de manera presencial. En caso de que el Consejo General 

del Instituto Electoral defina utilizar la modalidad digital, la Plataforma del Instituto 

Electoral será el medio para utilizar, estableciendo los procedimientos necesarios 

para los protocolos tecnológicos y de seguridad que garanticen que el voto de la 

ciudadanía sea universal, libre, directo y secreto. 
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38. Que según lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley de Participación, las autoridades 

en materia de Presupuesto Participativo son la Jefatura de Gobierno, la Secretaría 

de Administración y Finanzas, la Secretaría de la Contraloría, el Instituto Electoral, 

el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, el Congreso y las Alcaldías; fungiendo 

como coadyuvantes de éstas, las Comisiones de Participación Comunitaria y el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

39. Que el artículo 129 párrafo último de la Ley de Participación, las Convocatorias para 

la realización de las Consultas Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo serán 

emitidas en forma anual por el Instituto Electoral en conjunto con el Congreso, la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno y las personas titulares de las Alcaldías, 

con excepción de los años en los que se celebre la Jornada Electoral en la Ciudad 

de México. Debiendo ser difundidas en los medios masivos y prioritariamente 

comunitarios en la Ciudad.  

 

40. Que a partir de las disposiciones previstas en la Convocatoria Única para la Elección 

de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2023 y 2024, así como de la experiencia institucional obtenida en la 

organización y coordinación de procedimientos de Participación Ciudadana en los 

años 1999, 2002 y de 2010 a 2022, la Dirección de Organización propuso a las 

Comisiones de Participación Ciudadana y Capacitación y de Organización Electoral 

y Geoestadística, la utilización en la Elección de las Comisiones de Participación 

Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024, la 

documentación Electiva, Consultiva, Auxiliar y del sistema Braille que se indica 

enseguida, cuyos diseños de cada modelo así como características se identifican en 

el Anexo que corre agregado al presente Acuerdo: 
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MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN  

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 C1 
BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES  
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 (MODELO 
A Y B) 

2 PP1 
BOLETA DE OPINIÓN PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 (MODELO A 
Y B) 

3 PP2 
BOLETA DE OPINIÓN PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 (MODELO A 
Y B)  

 

ACTAS ELECTIVAS Y CONSULTIVAS 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 ACP 01 

ACTA DE JORNADA ÚNICA PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

2 AC 02 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

3 AP 03 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024  

4 ACP 04 

ACTA DE INCIDENTES PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

5 AC 05 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023, LEVANTADA 
EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

6 AP 06 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024, LEVANTADA EN LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

7 AC 07 

ACTA DE CÓMPUTO TOTAL POR UNIDAD 
TERRITORIAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 

8 AP 08 
ACTA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023/2024  
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR  
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 
 DA CP 01 

CARTEL DE UBICACIÓN DE MESA(S) 
RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA 
LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 Y LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024 

2 DA CP 02 

CARTEL DE AVISO DE CAMBIO DE UBICACIÓN 
DE MESA(S) RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN Y 
OPINIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

3 DA C 03 
CARTEL DE CANDIDATURAS REGISTRADAS 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

4 DA P 04 
CARTEL GUÍA DE PROYECTOS PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024 

5 DA C 05 
CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES PARA 
LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

6 DA C 06 CARTEL DE INTEGRACIÓN PARA LA COMISIÓN 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

7 DA P 07 CARTEL DE RESULTADOS PARA LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

8 DA CP 08 CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO 

9 DA C 09 

HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y 
RESULTADOS PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 

10 DA P 10 
HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y 
RESULTADOS PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

11 DA CP 11 

LISTA DE PERSONAS REPRESENTANTES DE 
LAS CANDIDATURAS ACREDITADAS ANTE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL Y DURANTE LA JORNADA 
ELECTIVA ÚNICA 2023 

12 DA CP 12 CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN Y 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-009/2023 

18 

DOCUMENTACIÓN AUXILIAR  
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTIVO Y 
CONSULTIVO PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

13 DA C 13 
CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN 
PARA LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023  

14 DA C 14 
CARTEL DE RESULTADOS PARA LA ELECCIÓN 
DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 

15 DA CP 15 

RECIBO DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS 
PAQUETES DE LA MESA RECEPTORA DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN ENTREGADO A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

16 DA CP 16 

RECIBO DE BOLETAS, ACTAS Y 
DOCUMENTACIÓN AUXILIAR ENTREGADAS A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

17 DA CP 17 

RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ENTREGADOS A LA PERSONA RESPONSABLE 1 
DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y 
OPINIÓN 

18 DA C 18 
SOBRE PARA VOTOS EXTRAÍDOS DE LA URNA 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

19 DA P 19 
SOBRE PARA OPINIONES EXTRAÍDAS DE LA 
URNA PARA LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

20 DA C 20 
SOBRE PARA BOLETAS ELECTIVAS SOBRANTES 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

21 DA P 21 
SOBRE PARA BOLETAS DE OPINIÓN 
SOBRANTES PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

22 DA C 22 SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA LA 
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR  
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

23 DA P 23 

SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024 

24 DA CP 24 

SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
UTILIZADA PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

25 DA CP 25 CARTEL CENTROS ESCOLARES ACUERDO SEP 
– IECM 

26 DA CP 26 GUÍA DE EMISIÓN DEL VOTO Y OPINIÓN 

27 DA CP 27 
CARTEL DE DIFUSIÓN DEL LISTADO DE 
UBICACIÓN DE MESAS RECEPTORAS DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN 

28 DA P 28 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PROYECTO 
GANADOR PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 
 

29 DA P 28 BIS 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PROYECTO 
GANADOR PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, DETERMINADO 
EN ASAMBLEA CIUDADANA PARA LA ATENCIÓN 
DE CASOS ESPECIALES, PARA EL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

30  DA CP 29 

REGISTRO PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

31 DA C 30 

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN 
PARA LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023, EN CUMPLIMIENTO A 
SENTENCIA EMITIDA POR ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

32 DA P 31 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PROYECTO 
GANADOR PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, QUE SE EMITE 
EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA 
POR (ÓRGANO JURISDICCIONAL) PARA EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023-2024 
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SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

BOLETAS 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN  

1 S/C 
BOLETA VIRTUAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 

2 S/C 
BOLETA VIRTUAL DE OPINIÓN PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 

3 S/C 
BOLETA VIRTUAL DE OPINIÓN PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2024 

 

ACTAS ELECTIVAS Y CONSULTIVAS 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN  

1 A Ci 01 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

2 A Pi 02 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 

3 A Pi 03 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2024 

 

DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 DA 
CPi 01 

LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA 
CIUDADANÍA QUE EMITIÓ SU VOTO Y OPINIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

2 DA 
CPi 02 

SOBRE CON EL LISTADO DE CLAVES DE 
ELECTOR DE LA CIUDADANÍA QUE PARTICIPÓ A 
TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET, PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

3 DA 
CPi 03 

SOBRE CON EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN Y 
OPINIÓN EMITIDA A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET, PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 Y LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024 

 

SISTEMA BRAILE 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN  

1 M C (A y B) 

MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023  (MODELO 
A Y B) 

2 M P (A y B) 
MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE 
OPINIÓN DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 (MODELO A Y B) 

3 M P (C y D) 
MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE 
OPINIÓN DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2024 (MODELO C Y D) 

4 PMB PROCEDIMIENTO PARA EL USO DE LAS 
MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE 

 

La producción de los elementos en Sistema Braille se realizará dependiendo de la 

disponibilidad presupuestal. 

 

41. Que con base en los datos históricos de registro de candidaturas en pasadas 

elecciones de órganos de representación ciudadana, se estima conveniente de la 

Dirección de Organización prevea la impresión de las boletas electivas y consultivas, 

con base en los siguientes criterios: 

 

 En el caso de las boletas electivas, con base en el número de candidaturas 

aprobadas para competir en la Elección de las Comisiones de Participación 

Comunitaria 2023, se determinará la procedencia de imprimir los dos modelos 

de boletas contenidos en el anexo del presente Acuerdo.  
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 De ser el caso, se hará una impresión del modelo con 30 candidaturas, y se 

distribuirá en las mesas de las unidades territoriales en las que compitan hasta 

ese número de candidaturas.  

 

 En las unidades territoriales en las que el número de candidaturas aprobadas 

sean mayor de 30 se imprimirá el modelo de boleta que contiene hasta 60 

candidaturas.  

 

 Los folios de las boletas se imprimirán de forma progresiva por tipo de boleta. 

El segundo tiraje se hará continuando desde el último folio asignado a las 

boletas impresas en el primer tiraje. 

 

42. Por cuanto hace a la impresión de las boletas consultivas, y con base en los datos 

históricos respecto del registro de proyectos que se han sometido a la opinión de la 

ciudadanía en consultas en materia de presupuesto participativo, se estima 

conveniente que la Dirección de Organización: 

 

 En el caso de las boletas consultivas, con base en el número de proyectos que 

pondrán a opinión de la ciudadanía, se determinará la procedencia de imprimir 

los dos modelos de boletas contenidos en el anexo del presente Acuerdo.  

 

 De ser el caso, se hará una impresión del modelo con 30 proyectos, y se 

distribuirá en las mesas de las unidades territoriales en las que se sometan a 

opinión hasta el número de proyectos señalado.  

 

 En las unidades territoriales en las que el número de proyectos viables sea 

mayor de 30 se imprimirá el modelo de boleta que contiene hasta 60 proyectos.  

 

 Los folios de las boletas se imprimirán de forma progresiva por tipo de boleta 

consultiva. El segundo tiraje se hará continuando desde el último folio asignado 

a las boletas impresas en el primer tiraje. 
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43. Que conforme al análisis de participación histórica de la ciudadanía de la Ciudad de 

México en anteriores elecciones de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

y Consultas Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo, que forma parte del 

presente Acuerdo, es menester que para la impresión, distribución y uso de las 

boletas electivas y de opinión y actas electivas que se utilizarán en la jornada electiva 

única, se apliquen los siguientes criterios:  

 
a) Se imprimirán boletas electivas y de opinión en una cantidad equivalente al 

20% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores (Lista Nominal) 

de cada Unidad Territorial, con corte al 15 de marzo de 2023. 

 

b) Se distribuirán en cada una de las Mesas una cantidad de boletas electivas y 

de opinión equivalente al 15% de la Lista Nominal que le corresponda a cada 

Unidad Territorial. 

 
c) La Direcciones Distritales resguardarán el restante de las boletas electivas y 

de opinión que corresponden a cada una de las Mesas. 

 
d) En caso de que alguna de las Mesas utilice el 75% de las boletas electivas y 

de opinión que le fueron entregadas, la o el Responsable 1 informará al Órgano 

Desconcentrado que corresponda, para que le envíe de manera inmediata la 

cantidad que este determine y, en su caso, el restante seguirá en resguardo de 

las Direcciones Distritales. 

 
e) En caso de que la autoridad jurisdiccional declare nula la elección y/o la 

consulta o mandate la organización de la Consulta de Presupuesto 

Participativo extraordinaria en esta misma Unidad Territorial, podrán utilizarse 

las Boletas Electivas y/o de Opinión sobrantes.  

 
f) De cada acta electiva a utilizarse en las Mesas, se imprimirán únicamente el 

original con una copia, por lo que en las Direcciones Distritales estarán a 

disposición de las y los representantes de las planillas que contiendan para 
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integrar las Comisiones de Participación Comunitaria una copia simple o 

certificadas de las mismas, según lo requieran.  

 
g) Las boleta electiva y de opinión virtuales no se imprimirán, ya que sólo se 

mostrará a través del Sistema Electrónico por Internet. 

 

44. Que tomando en cuenta que en los Procesos electorales 2000, 2003, 2006, 2008 – 

2009, 2011 – 2012, 2014 – 2015, 2017 - 2018 y 2020 – 2021; las Consultas 

Ciudadanas de 2011 a 2022; la elección de Comités vecinales de 1999; en el 

Plebiscito 2002 y en las elecciones de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos 2010, 2013 y 2016 Talleres Gráficos de México imprimió la documentación 

electoral, electiva y/o consultiva, auxiliar y complementaria que ha aprobado el 

máximo órgano de decisión del Instituto Electoral para las elecciones 

constitucionales y los ejercicios de participación ciudadana, con estricto apego a las 

especificaciones y en los plazos determinados por dicho organismo electoral y que 

cuenta con la capacidad técnica y operativa para realizar la impresión de la 

documentación a utilizarse en la jornada electiva única de conformidad con la 

normativa aplicable y en apego a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 

Política Federal, este Consejo General considera conveniente que dicha 

dependencia realice la impresión de la siguiente documentación: 

 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN  

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 C1 
BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES  
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 (MODELO 
A Y B) 

2 PP1 
BOLETA DE OPINIÓN PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 (MODELO A 
Y B)  

3 PP2 
BOLETA DE OPINIÓN PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 (MODELO A 
Y B) 
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ACTAS ELECTIVAS Y CONSULTIVAS 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 ACP 01 

ACTA DE JORNADA ÚNICA PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

2 AC 02 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

3 AP 03 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024  

4 ACP 04 

ACTA DE INCIDENTES PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

5 AC 05 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023, LEVANTADA 
EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

6 AP 06 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024, LEVANTADA EN LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

7 AC 07 

ACTA DE CÓMPUTO TOTAL POR UNIDAD 
TERRITORIAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 

 

DOCUMENTACIÓN AUXILIAR  
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 
 DA CP 01 

CARTEL DE UBICACIÓN DE MESA(S) 
RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA 
LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 Y LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024 

2 DA CP 02 

CARTEL DE AVISO DE CAMBIO DE UBICACIÓN DE 
MESA(S) RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN Y 
OPINIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR  
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

3 DA C 03 
CARTEL DE CANDIDATURAS REGISTRADAS PARA 
LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

4 DA P 04 
CARTEL GUÍA DE PROYECTOS PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024 

5 DA C 05 
CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES PARA 
LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

6 DA C 06 CARTEL DE INTEGRACIÓN PARA LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

7 DA P 07 CARTEL DE RESULTADOS PARA LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

8 DA CP 08 CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO 

9 DA C 09 

HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y 
RESULTADOS PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 

10 DA P 10 
HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y 
RESULTADOS PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

11 DA CP 11 

LISTA DE  PERSONAS REPRESENTANTES DE LAS 
CANDIDATURAS ACREDITADAS ANTE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL Y DURANTE LA JORNADA 
ELECTIVA ÚNICA 2023 

12 DA CP 12 

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN Y 
REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTIVO Y 
CONSULTIVO PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

13 DA C 14 
CARTEL DE RESULTADOS PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 

14 DA C 18 
SOBRE PARA VOTOS EXTRAÍDOS DE LA URNA 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR  
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

15 DA P 19 
SOBRE PARA OPINIONES EXTRAÍDAS DE LA 
URNA PARA LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

16 DA C 20 
SOBRE PARA BOLETAS ELECTIVAS SOBRANTES 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

17 DA P 21 
SOBRE PARA BOLETAS DE OPINIÓN SOBRANTES 
PARA LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

18 DA C 22 

SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

19 DA P 23 

SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024 

20 DA CP 24 

SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
UTILIZADA PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

21 DA CP 25 CARTEL CENTROS ESCOLARES ACUERDO SEP – 
IECM 

22 DA CP 26 CARTEL INSTRUCTIVO DE EMISIÓN DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN 

23 DA CP 27 
CARTEL DE DIFUSIÓN DEL LISTADO DE 
UBICACIÓN DE MESAS RECEPTORAS DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN 

24 DA CP 29 

REGISTRO PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

 

SISTEMA BRAILE 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN  

1 M C (A y B) 

MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 (MODELO A 
Y B) 
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SISTEMA BRAILE 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN  

2 M P (A y B) 
MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE OPINIÓN 
DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 (MODELO A Y B) 

3 M P (C y D) 
MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE OPINIÓN 
DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2024 (MODELO C Y D) 

4 PMB PROCEDIMIENTO PARA EL USO DE LAS 
MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE 

 

La producción de los elementos en Sistema Braille se realizará dependiendo de la 

disponibilidad presupuestal. 

 

45. Que, en mérito del volumen de documentación electiva, consultiva y auxiliar a utilizar 

para la organización y desarrollo de la jornada electiva única, se estima conveniente 

autorizar que la documentación que se precisa enseguida se genere de forma 

impresa y digital por las áreas del Instituto Electoral que se indican a continuación:  

 

a) Dirección de Organización 

 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 DA CP 16 

RECIBO DE BOLETAS, ACTAS Y 
DOCUMENTACIÓN AUXILIAR ENTREGADAS A 
LA DIRECCIÓN DISTRITAL PARA LA ELECCIÓN 
DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

2 DA 
CPi 02 

SOBRE CON EL LISTADO DE CLAVES DE 
ELECTOR DE LA CIUDADANÍA QUE PARTICIPÓ A 
TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET, PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

3 DA 
CPi 03 

SOBRE CON EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN 
Y OPINIÓN EMITIDA A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET, PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 Y LA 
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CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 Y 2024 

 
b) Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

 

BOLETAS 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN  

1 S/C 
BOLETA VIRTUAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 

2 S/C 
BOLETA VIRTUAL DE OPINIÓN PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 

3 S/C 
BOLETA VIRTUAL DE OPINIÓN PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2024 

 

ACTAS ELECTIVAS 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 A Ci 01 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2023 

2 A Pi 02 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023 

3 A Pi 03 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2024 

 

DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 
CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 DA 
CPi 01 

LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA 
CIUDADANÍA QUE EMITIÓ SU VOTO Y OPINIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 
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c) Direcciones Distritales  

 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 AP 08 
ACTA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS PARA LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023/2024  

2 DA C 13 
CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN 
PARA LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023  

3 DA CP 15 

RECIBO DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS 
PAQUETES DE LA MESA RECEPTORA DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN ENTREGADO A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

4 DA CP 17 

RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ENTREGADOS A LA PERSONA RESPONSABLE 1 
DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y 
OPINIÓN 

5 DA P 28 
CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PROYECTO 
GANADOR PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

6 DA P 28 BIS 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PROYECTO 
GANADOR PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, DETERMINADO 
EN ASAMBLEA CIUDADANA PARA LA ATENCIÓN 
DE CASOS ESPECIALES, PARA EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

7 DA C 30 

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN 
PARA LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023, EN CUMPLIMIENTO A 
SENTENCIA EMITIDA POR ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

8 DA P 31 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PROYECTO 
GANADOR PARA LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, QUE SE EMITE 
EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA 
POR (ÓRGANO JURISDICCIONAL) PARA EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023-2024 
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46. Que el Consejo General tomando en cuenta las opiniones favorables que emitieron 

las Comisiones Permanentes de Participación Ciudadana y Capacitación y de 

Organización Electoral y Geoestadística respecto de los diseños de los modelos de 

la Documentación Electiva, Consultiva y Auxiliar a emplearse en la Elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2023 y 2024 estima conveniente aprobar el presente Acuerdo y su 

respectivo Anexo. 

 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, en ejercicio de 

las facultades constitucionales, estatutarias, legales y reglamentarias, el Consejo General 

del Instituto Electoral, emite el siguiente: 

 

A c u e r d o: 
 

PRIMERO. Se aprueban los diseños de los modelos de documentación electiva, 

consultiva y auxiliar a emplearse en la Elección de las Comisiones de Participación 

Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024, tres boletas, 

ocho actas electivas y consultivas; y treinta dos documentos auxiliares, así como de tres 

mascarillas en sistema Braille, su procedimiento; además de los documentos relativos al 

Sistema Electrónico por Internet, los cuales se componen de tres boletas virtuales, tres 

modelos de actas electivas y consultivas que serán emitidas por el Sistema Electrónico, 

así como tres documentos auxiliares, en términos del documento Anexo, que forma parte 

integral del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se aprueba la impresión de Boletas Electivas y de Opinión en una cantidad 

equivalente al 20% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores de cada 

Unidad Territorial con corte al 15 de marzo de 2023, del cual se distribuirá en cada una 

de las Mesas, la cantidad igual al 15% de la Lista Nominal que les corresponde y el 

restante se resguardará en las Direcciones Distritales, en los términos señalados en el 

Considerando 43.  
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TERCERO. Se aprueba que Talleres Gráficos de México, la Dirección de Organización 

Electoral y Geoestadística, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos y las Direcciones 

Distritales realicen la impresión de la Documentación Electiva y Auxiliar que se empleará 

en la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y en la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2023 y 2024, conforme a lo señalado en los Considerandos 44 

y 45 del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. La documentación Electiva y Auxiliar antes señalada, deberá actualizarse con 

la incorporación del logo que se determine para la difusión institucional de la elección de 

las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y en la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2023 y 2024, así como el espacio para firma de dos responsables de mesa. 

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva comunicar el presente Acuerdo, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, a la Secretaría Administrativa, a la 

Dirección de Organización Electoral y Geoestadística, a la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos y a las Direcciones Distritales, para que en el ámbito de sus atribuciones y 

conforme al procedimiento respectivo, realicen las acciones necesarias para que se 

genere la impresión de la documentación electiva y auxiliar que les corresponda. 

 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo de manera inmediata en los estrados de las 

oficinas centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión, en los estrados de 

las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 
OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el 

Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica y 

difúndase un extracto de la Convocatoria en las redes sociales en que este Instituto 

participa. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

de este Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública celebrada el quince 

de enero de dos mil veintitrés, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario 

del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México. 

 
Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Lic. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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